
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2021-00731-00

Atendiendo a que no fue posible el  enteramiento de la ejecutada Yulieth María Bohórquez Yáñez por la
inexistencia de la dirección física reportada y a que en las diligencias la ejecutante Financiera Progressa
Entidad Cooperativa de Ahorro - Crédito manifestó desconocer la dirección electrónica en la que podía ser
notificada de la gestión su contraparte.

En esta instancia el Despacho como encuentra reunidos los requisitos exigidos en el artículo 293 del C.G.P.,
EMPLAZA a demandada en los términos del artículo 108 del C.G. del P. y del artículo 10 de la ley 2213/22.

Y dispone que verificada la inclusión del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, con
constancia en el proceso, se contabilícese el término para que el emplazamiento quede surtido. Secretaría
proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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